
 
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-015-2019-00103-00 

Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Demandado: JORGE ENRIQUE URIBE ALZATE 

Asunto:  Incorpora comisorio-conocimiento cuentas 

Auto de S N°:  1357V (938)                                                         2 

 

De conformidad y para los efectos consagrados en los artículos 40 y Ss. del 

Código General del Proceso, se dispone anexar al expediente el Despacho 

Comisorio 1108V del 30 de noviembre de 2020, debidamente diligenciado. 

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL MEDELLÍN mediante CIRCULAR DESAJMEC19-73, comunicó la 

perdida de competencia de las DIRECCIONES EJECUTIVAS SECCIONALES 

para autorizar parqueaderos que presten el servicio de custodia de 

vehículos inmovilizados por orden judicial, se insta al auxiliar de la justicia a 

fin de que sirva tomar todas las medidas que estime pertinentes para la 

custodia y guarda del bien dejado bajo su administración, y en igual sentido 

a que continúe rindiendo cuentas de su gestión de conformidad con el 

artículo 51 del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, se conmina a la parte demandante para que preste toda la 

colaboración que llegue a requerir por la secuestre. 



 

De otro lado, se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales pertinentes, las cuentas parciales allegadas por el auxiliar de 

la justicia (secuestre). 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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